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Las leyes, ordenes 7 anuncios que hayan de in-
lartarseen los BOI.RTINFÍ OHCULER sé han de mandar 
•1 Gefe Político RESPETIVO, por cuyo condncto se ca
tarán álos Editores de los mencionados periodirós. 

{Real orden, de 6 de abril de 4839}. 
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PRF.C.IOS DE spsc»!CVf ••—En esta capital, llevado i. domir.Llio, 40 rs. mensuales t 

"anticipados; ftíVra de filia 44 rs'. AL roes¿3JI:el trimestre; 7? el semesiie, fr 
por un año.—Se admiten suscrjrionQs.cn Madrid en las OFICINAS del'BO'I.ETIN, 
Corredera Baja'flc Sai» Pahlb, numeré 59,' bajo —Friera de esta capital, directa
mente por medio de carta ieft Editor, ¿oñ inclusión del importe del tiempo d<*l 
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-Lis disposiciones da las Autoridades, eswfpto la 
q 11: sean i ¡nsuinna do porte no pübre, Se injertarán 
oficialmente: 48'rmisqto ^nalq^er ,anunok> co»cer-
nieneite» al ,ser¡vicJo,nacional..qpe dimane,-de lsi 
mismas pero los dcint^rés particular' pagarán don 
real»?s ptfr'esdáiraeá de ' n s € r f c i o n ^ M ^ | B M < Í ¿ ^ w ^ 

PRIMERA SECadN, 
(TI 1? > — — « • Í ; * 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSE|0 DE MI-
NISTROG. 

A U. la Rciía nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Reaf fátbUía 
conttoüafl en esta corte, sin novedad en 
1 0 importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ORDENES. 

limo. Sr.: El Gobierno de S. M. so 
propone realf2at en Jos diversos servicios 
publico?, haciendo uso de las facultados 
que le concede el art. 25 de la ley de 
Presupuestos, tolas aquellas reformas 
que sé''consideren oportunas y convenien
tes para disminuir los gastos ordinarios 
y extraordinarios de la nación y para 
aumentar al propio tiempo en cuanto 
sea posible los ingresos - y recursos del 
Tesoro. Difícil sería consegrr tan impor
tante resultado sin examinar concienzuda 
Vdetenidamentetodaslas reatas y ramos, 
y por lo tanto,sin qu> la Administración 
que los dirige esponga á este Ministerio 
los. punios esenciales en que puede des Je 
luego fundarse la reforma. Las rentas y 
ramos que esa Dirección admhislra exi
gen, porsu importancia, por los cuantio
sos recursos que al Te>oro proporcionan 
y por: los créditos considr-rables que ne
cesita emplear, una atención tanto ra^s 
preferente, cuauto que de algunos artos á 
esla parteeldéficil de nuestro* presupues
tos procede en gran parte de la baja cons
tante de casi to los los impuestos indirec
tos. El Gobierno seprop me evitar este 
resultado sensible siempre; y al efecto, 
quiere conocer sus causas, quila tarlas, y 
si entre ellas las hay susceptibles de re
medio, aplicarlo pronta y enérgicamente. 
.Deseo, por lo tanto, que-V. I., coa 

presencia de cuaotosdalosy antecedentes 
existan en esa Dirección genera), redacte 
una Memoria, esponiendo: 

1,° El movirn ento de los valores de 
las rentas y ramos que administra ese 

p.p r i r m 
y claridad los, productos do cada reñía. 
Los motivos de !/>s aumento 6 de tas ba
jas. Las medidas un 1 pueden adoplarse 
para evitar eslaf» última?. 

2.° La cantidad y cla^^á^.jpfíróeras 
mateiias ¡nver^oajleu cada uno; Üe los 
mismos a fio? en las producciones (de tas 
f ibricas. Sus precios. Los gíáítos/H^toU^ 
dncctón hasta las fábricas y entre tas 
fábricas. Medidas que puedan adopiarae 
pa^a obtenerlas más baratas. 

3.° Los efectos elaborados consumidos 
en cada ano. Coste de producción. f!ost<̂  
de conducc :on. 'mporle de lospreWios de 
ventasatisfechcs por el Estado. Medidas 
que puedan adoptarse para abaratar la 
elaboración, el trasporte y J a venta^, ¡ 

4.° Injrorla de los gastes generales. 
Ló» trastos del Resguardo. LoSdW la ad
ministración y f.íbricaéion. Las economías 
de que sea,n susceptibles. Ademas de 
estos dalos, relativos A los ssrvjcios que 
la Administración espfota, la Momoria 
comprenderá una esposlcion Suctnta »fe 
los que se refieran al sello y timbré, 
manifestando las medidas que podrán 
adoptarse para evitar las falsificaciones 
y para hacer que la legishcion vigente 
sea en tod^s sus partes cumplida. Las 
indicaciones que V. I. considere oportu
nas respecto de la renta de Loterías, 
completaran el Irahajo de esa D'rejccio'n 
general. Lo encomiendo esp^cialmeoie al 
celo de-V. L. que no podrá menos1 de 
comprender cuanto puede conseguir una 
Administración inteligente, dedicando to-
dasu i'ustracion y I 0 J 0 5 sus conocimiento? 

: á resolver el problema d-J disminuir en lo 
posible 'os gastos del Estado y aumentar 
los ingresos del Tesoro sin qu^se resien
tan los intereses del país. La R»MA quie
re que la Memoria re laclada por esa 
Dirección general se halle en este Minis
terio antes del 50 de junio próximo, pa
ra que al empezarelnuevoadoecondmico 
pueda utilizarse tan importante trabajo; 
y al comunicar á V. I. la órdende S. M., 
me anima la confianza de que será fiel
mente cumplida. 

Dios guardeá V, l muchos af los .— 
Madrid 25 de mayodei86S.—Orovio — 
Señor Director general de Rentas Es-

M-.AI|IL>C Jíílil 
centro directivo, y de los gastos que han 
ocasiooado en un período de cinco aflos . ̂ fii < t L o l e r , a s -
y en los seis primeros meses del presu- — — 
puesto vigente, espresando con separación limo. Sr.: Recretitemente se han adop 

lado importantes disposiciones p a r a o n -
p fíu]r, coq la represión(ABLC^nJrabapdo, 
el aumento de los ingreso* IDDI la reota 
d«j Aduanas. El Gobierno • HeüS-'. M. se 
prepone perseverar en esté {^afi^noi y al 
propio tiempa realizar'^n^l'^rvlcios 

icos, hacieodq.1130 dr> Jais /acultades 
quelecoDcede el art 25 deTlaleyde 
Presepuestos, todas i aqoell*^' reformas 
que se consideren indi nénfskbles pa¡ra 

f disminurr tos gastos ordiparios y estraar-
dlpario.s de la nación y para aumentar 
los ingresos y recursosioVdiTflsaro^wjid 

Es evidente que el déficitíde ¡nuestro 
presupuesto procede en gran parte -de¡ta 
baja constante de casi todos lo< impues
tos indirectos. El'Gobierno 5 0 propone 
evitar este resultado sensible siempre, y 
aUf.'do quiere .ctmocor sus catisos, qut-

-látarlas,iy si-tentrfe^llaS 1'aS hay-'sU<cepti-
•WeS il% remedio, adoptarlo pronta y 
enérgicamente. El impuesto de consumos 
y le rcplade Aduanas, que¡asUnccnñfia

dos á ese centro directivo, exrgen^^prefe
rente- alenelon, ¡ porque proporcionan al 
Tesoro graTtdes recursos; y por lo tanto, 
deseo que Y . I . . con presencia, tfe cuan-
tos datus y antecedentes exisUn en esa 
Dirección generai, redacta uaa Mouioria 
esponiendo: 

l . p El movimiento de los valores ¡}|» 
áíúb'oi impuestos y de los gastos qu^ oca-
sionarbn en el último quinquenio y en los 
seis primeros meses' d¿l año económico 
actual. 

Las bijas adverrldas"y sus cau
sas, espesando en la parla do Aduanas 
los atticnlo^ cuya importación h.\ya dis
minuido con perjuicio del Tesoro, y cu el 
impuesto de consumís los resultados del 
sistema de arriendos y los que se Obten
gan eo los ;buotos confiados á laÁdmi-
niSiracjon general. 

3.° Los.gtst : s géaerales de .ombQl 
impuestos con separación. Los del Res
guarde . Las-economías deque seaa stis-
ceptiblos. 

1 4 . Las reformas que puedan ha
cerse en la fiscalización, en la adminis-
c l o n ^ eu la legislación vigente, con 

|véntaja del tesoro y del país,. . 
La Reina quiere que la Memoria re

dactaba por esa Dirección general se ha
lle en este Ministerio antes del 5 0 ü.e 
'junio próximo, para que al empezar el 

nuevo ano económico pueda 11 
tno importante trabajé;'y si comunicar á| 

L la ó v d ^ t f e ^ S . ' n B i r i t t ^ ' a ^ 1 la 
confianza de que.sar^fi^me^^fj^'olma. 

Díos.guarde'á V. \. mucbís. artos, 
Madrid 2 5 de mayo^rt ;48rj8*:-+T.Oróvio 

¡rrrSrv D¡reot«*gs*enUide Iotpuest'ok in-
idhrectosveo^tímA non-oJuiinoq OOIKIA 

flltillMílt) 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 

Con'Álaye í̂î iotat de hs insc$pción£s <lef> 
t-'-sa»">hallada» en los lihr'os ñ'é\x Hl\t¡¡i 

CoüLi'Uiru do Hipotecas J M partido de d 
nar Vijjjof q n c ^ eripeí^ dnnssrtar^í i\ nú-
, n c f o ; f f . - i noii r ó b 

r : Eo 2 0 do julio de 18 vi, ^trkma 'ÁWr 
heredó *m;£u> padr^i^Va^eotilí' (iffer̂ enves 
fincas,»sin- espresar <íiios V linderos."^ 

En 4 de julio de i 8 5 7 . FrancisófPBs-
lébaa Gamo borddói rafias1 fioc>»s de Pa
tricia <¿arao;<i)ero¡fdlfean sdf.dí y fiuderbs. 

En 24 ite maya r!e»fi&4i7». Patrlcló.OI-
mo heredó do Martina López vVlas'fincas 

-sltíi espresar áiUOA:yÍitinier^bs:^511 •> 1 ' 1 1 0 0 

>,Bft el ano48•*-.850.'Sü»oHa G^nifS1^-
redó varios bienes de su pa ;rtf Jósá'sfrn 
espesar sitios y linderos.1 ' 

lin 29 de marzo ds 1830, Juan tyPm 
en permuta M U finca sin (APRESAR Á 
quién-ni-el suio y linderos. • ' ' 

; : i E n 5 do junib'do i 815, Alejo Gómíáí. 
lez douó varias'lineas á Luciana Gaceta 
sin expresar los sitios y lindaros. 

En 21 de abril de 1854, Esteban Qbn-
mWt, $andoírsl heredó de l'ráx'des San-
doyal diferentes (incas¿ pero no7 sé ésrjre-
s,to¡los sitios y linderos. ' 1 • ' 

En 2> de diciembre de-1841, Gre¿Ól-
rio Soto veculióá; Ju ian Gamo una paite 
de bienes procedentes de U cipe -.lanía 
de ¡Uarlin Sanz¿.perono se espresan tu'í r 

IE3 fueron. ícnaim í ab*aoiímml 
Ea 7 d-a mayo da i 861, Agustina Gar

cía y García heredó de-B««(PADTYS Sata
ri-» y Saturnina varias (fioeers'sin xfspré-
sar síít̂ os ,y/ limleros.l» «»•' ' : i 

j .Bq 27, de abril de ; 1847, FrUtWóSo 
García heredó varios (.bienes tlé Micaela 
Serrano sin espresar. et si{io y linderos. 

En 25 demartode 1^54, J'nsé'^asmial 
Sanz Jieredó varias fin-as'fl'e"*A<lfi)nsa'So
to .siit espresar los sitiosiy<tínd^roí. 

Un 24 dd marzo de 1854, Ambrosio 
Pascual Sant bfcredóo,eAifi>osa Soto va
riar fincas sia espresar los sitios y 

.linderos. P OTILA LA I . ' • •'>"• 
25 dfi ,Aar tO:D*4849 ,Hérbéí ie -

gilda Rubio heredó en usufructo una finca 

http://suscrjrionQs.cn


de VíctoríanoFrtitOfl, pero no se espre
sa el sitio y linderos. 

En 2> de diciembre de 1854. Mirga-
rita P.nbio heredó varias flecas da Fran-

WÚsco Rubio sin espresar la cabida ni los 
laderos ^ 

En 2 0 de jimio de 1832, Pedro Sama-
nípfío y Ro.triguvz, h «redó do dona Paula 

.Rodríguez diferentes fincas din espre¿ar 
la cabida, sitio y liud-ros, 

Cn 20 de junio de 1852, lorenzaSa-
maniego y Rodriguez heredó de dona 
Paula Rodriguez varias lincas sin espre
sar los sitios, cabida y linderos. 

Cn 5 de setiembre de i852, Eugenio 
Serrano redimió la mitad de un censo 
quogravitaba sobre sus fincas, ¿favor 
de la capellanía de Juana Bianes sin es-
presar sitios y linderos. 

En 21 de marzo de 1854, Ruperto So
to y Rodríguez heredó de sus padres 
B'nhsfa'cwi' y Andrea varias lincas-sin es
presar Tñs si líos, cabida y linderos. 

,, .u$n2%iv aJbr.He1854. ..Casiam Sa-
rtkCristan heredó de'su padre Miguel oedUr 

casa sin expresar el sitió y linderos. 
9 í * J S f e l M ^ e 1861 María ¿ticris-

r / tan heredó de Nicolás Merino diferentes 
fincas sin espresar sitios, cabíía y lin
deros. 

Em4 dé marzo de-1840, Ganató Bae-
na y Eugenia González vendieron dos 
fipcas sin espreear A nombre .dellcóxu-

^i),4 de detubre d¿ i802> CertíJími» 
Blasco permutó con Ambrosio un prado 
sin esp-esar el apelu.üo do uuo de los 
cansantes. . ' 

Bff&íde noviembre de 1002, Manuel 
Bias(ío*compro una casa sin espresar e| 

-nombre detTeiidetI5fT~ 

Guadarrama. 

nandez vendió una finca á Leandro Este
ban, sin espresar el s lio ni linderos. 

En 50 de agosto de 185 
ro compró al Avunlamii 
sin e>pr¡^..r el .«olio ,• 

En 7 d ^ b r i l de IS.iV, d-ju J-ué Her 
nan Gómez compró al A-vimiami -uto un 
torneo, sin cspresir el sitio ) I ndefOSv 

Ín 28 de enero <!e %>4, Juan,JWtd Y 
rielaljppez TejunnsGpermüi&foo <los 

lincas, ató e a p r e s a r lus litios V lin>leres. 
En 3 de octubre de 1843, Luis Lopei 

compró un terreno n) Ay untamiento, sin 
espresar el silio y linderos. 

lín 15 de abril de 18 >4, Fausta López 
co 
e 

En i 5 de julio de 1857, Dionisio 
Gómez heredó de Jo«é Martin una finca 

1851. Lmr>Uerre:- s , , apresar el sitio v lindems. 
miento uir'íerreü.)-, Eu..¿i de abril de ÍS59. Joscfa^nza-
l'U ¡oros. | e z beWó .le Gregorio Otero vltytis u V 

¡i'pró.al AyHinlauúento. un terreuo, »in 
\>rchk él"sitio y linderos- /• 
lín 16 rtii enero de 1S60 Dorotea Mon- | 

zon heredó de María Juez Herranz dos 
cercados, sin espresar su s silios y lin
deros. 

|En 1 de mayo de 1852, Jorge Rodri*; 
gtiez compró un terreno al Avunlauíieu--
lol s f8' apresar el!Bilíir>Y' linderos. f*»iq 

En 23 d-? diciembre de ! 8 í 5 , vendó-
ellAyiniíamiento un lerreno,siü espr^ar 
el nombre del compra or, el silio y l ' u " 
deros de la finca. * 

ie>eif< 
CUS. sin espresar el si.L-i) v luidero-;... 

En ¿Q\de ma<zo'."tle 18 >1,. Mariano 
Hi»rrcro'vtndió una povena parte de ra 
sa á José^firM nandez:MárlLn, sin 
el si\io-y linderos. &p <¿. ¡̂ 

En 1 8 5 \ Aiaonia^Marím heredóle 
José Martin-.M« jar rodilla una parte de 

|<o»e«-7--p¡ere no se espresa la fecha del 
instrumento, el sitio ni los liuderos. 

En 1852, Maria Robledano, heredó de 
« T f i ^ M Í O T I O variaj fBfáprpero no 
n tfpfelai.|toijos lAsv*i|ios v llaperos, 
f - En 3f5 -fié o&uInVb#- i 857Valentín, 
Hilario, Juana, Benito y Vitoria de Lu-
cas, h cieron donación de varios bienes a 
Mana Antonia San /, pero no se espresan 

Horlaleza. 

' ' É Í V r « » n f f l í P f tfe W S S l m Anlónip 
Orálz y G ^ ^ f t h i n f l tfoSnTom*s Cat-
beto'ñiferertfes fincas, sín ¿apresar los 

-sitios v linderos. i : u 
En ^ h jpaarzo d e - J ^ 4 K do». Migiped 

Sanz Pardo vendió en nombre d«) Eslad(> 
una finca ,á don Valo.nl n Cuádralo, sio 

^sfregái éF sillb'fli Maderos. [ 
h ;tinl7<de jiínioi-de '185^. JorgeíBtfg 
vetdiói un* oasa á Juan Martin¿ sin' •« 
prrsar el sî io y linderos. ^np 

En 10 de; npyiembre de }839r don 
Francisco Iraslorza, apoderado do !a casa 
í f W t W d S í á i nievo y hielos do Madridf 

hipotWíi^iWMrrtCasá favor tib don Tb» 
rnás i)ia¿ Ordoftez; sin detbrAírtaraque-i 

, & i ? i W 9 ^ W N ^ , - , ^ l P ' - B o n i f í a " ! . , l d 8 ¿n 12 de ocluiré de 18i8, doña Ju-
j tópez vendió un i linca á Víctor Con- i ¡ a n a R u z heredó una cas^ de don Pran-

IV.ll/O-

vreras sin wp^Bár el «tjO y Horl̂ féííí 

dio á don Franciscp LiWs1 úáa unca sin l_ 
espresar el si vi 5 m ía'fecha. 

^ a l j ^ e . n o v ' r e libre de 1842. Lr»on 
,Sarz dio en permútela. VeiAura' Santos 
dos fincas sio espresar los sitios y lin-

^rbs , ; : . . . . i ' í ' . T o ? - ! oh u luí. -b i^na ( , 
En 15 de marzo do: 1855; Felipe Gar

cía retrovendió «í Toribio Brabo una casa 
ji'ffl íspresaj el;siUo y anderos. ¡ 

En, 1.6 u> may* ilei 1851, Ajmtfih 'Pa
lomero dio Í n permutará! Francisco* H«r-

_Rjflzniw» rfióos>sin. 6s"présar:el súlo y 

En 10 de'noviembres dei'i649, Pudro 
Alonso cmnpró al AynniamÍ!»nti» una lin
ca, su» espres*r el silio: y linderos; q no 

En 23 de.>d»c!embre de 1801. dtJn 
JJregorio Alvarez redimió un censo que 
sobre sus fincas gravitaban en'favor-dé 
los dominicos de 8eg0via, sinespresar el 

.oUio y.linderos.. < - 1 Ibdctob iS n:i 
En^.da se.iombre de: 1861, Vicenta, 

Andrea y ^ioauora Andrea Alvarez he
redaron vanas ÜMcas úei(Margarita Alva
rez, aip espresar ios,sitios y linderos. 

En ^.d^eoero de Í 8 5 J , Juan ¡BTeííks 

zalez Arribas heredó de Francisco A f r : 
bas varias fincas sin espresar los sitios y 

de 1 8 y B P ^ v L o r p n ? 0 

linderos. 
En 6 dt abri 

G mzaM »'; ,7-a bor-dó <fesn m;idr« F r a n > 

i Ue a! 
>l A.a: 

cisca una huerUM¡n espees ir el siiiu 

..linleros. ' 
EnO de. marzo de 1861, Joiefa ft,1N 

eaprasat cia adquirió de J ) upiin Muñí»/. vari,»s 

P s > V ^ 1^0»^^8P r «sabios íTlios v linderos-. 
Bn 16 *le 

»6fto n.T 
V. 'r. .JT ¡i t 

reí) 
Gonza'ez Poveda cotnpró dos fincas á \ % 

nuel Hernán sin espresar el sitio y |¡Q* 
deros. 

En 16 de setiembre de 4819 , Nicoij, 
Chozas reconoció tres censos en favor d* 
don Cayetano Osete sio espresar las RQ. 
cas sobro que gravitan. 

En 3 de agosU de f 8 4 6 . Isabel Cho
zas adquirió la posesión do varios bienes 
procedentesde la^cape^laní^ que"fuu^ 
don Pédfb G'orrídz^peVoYanan los linde. 

..M'^^Mmo-. de 179¿, Franciseó¡?í¿a«s#^^^ 
Mufloztionaalefc reconoció in»!icenso que E H ^ ^ T O V T C m ^ r e ^ M é a Z . Marianj 

favilaba s-.b're sus fincas, en lavor do .-y Blas Muñoz Morcillo heredaron db S Q 

memoria (jne fundó don Diego del Po- madre María varias íi:xas sin espresar 

f Cefdadj én' ^omlire (tbft1 Uániíél Hle ! . ^ H e r ¿ttaneT-Leocndra' y~íoi?etgrMa rtio 
>RíwnL ¡vendió una nnerté de cercaiai Es- Nogales y Pablo f Juíana Alnarran Mar-
criban 

cala;. 
áflá 

. w n i ' . l l l U . 

. En 26 deabr.l da 1850; Ángel Bravo 
compró al Ayuntamiento un leriviln, sin 
espresar e l # ^ a y l i a d e r o f j - ' T ' : < 7 c n 

Bn 25 de enero d*iMZ\ Ángel BrSvo 
redimió un ceosu que gravitaba -obre su 
Cuca en favor de la cofradía de la Con-
cepcion, sin wpresar su silio y linderos' 

'¡fin,al;del mátzO de 1 8 4 9 , don Julián 
Cuenca y Luis López compraron un ter
reno al Ayuntamiento sin espresar el si-

En 8 de febrero d e 1 8 5 1 , Leandro Es-
tetan-.compró ah Ayuptamieutd un le.rre-
no, sin espresar el sitio ni linderos-. 
.^ífMltie .Wiorír tíeri83«, i u á c F^r-
afilen»fdvnliwn ni W » W 

cisco Me'nüéz', 'sin ésprísar el siüo y liii 
derW¿ i ;- :'- •• u '"• '•' 
. En 17 de enero de 18'» i , -Nica sio Lo ppz 

y Gregorio,:der.CajlroíWftditernii dos lin-
casj sin espesar.^1 ncmbie del^omprad^. 

r. íl Bm^dé abrrtrde? 185(41; /EniWqtiiO Blas -
CO y Bago heredo ile sus pa Ires Cayeta
no y prapesca variar liucas> sin que se 
ésprósen ios sitios 1 linderos^., 

Én (26de enero de 1 8 o ? . Marcelo Uo-
éflítüe^, Seretro , , 14«1 '*ü esposa ¡Catalina 
García unfc oasa, sin que se 'esprese Ja 
;QMI#ylirwMroa...» i 

En 1.° de ab'il de 1 8 5 2 , dofla Hanue-
Ja Blasco, vendió upa fmca á Saturnino 
Rubio, pero no se espresan silius y lin-

-deroi:V 

, tenazas. 

En 15 de mayo de 1 6 8 2 , Manuel Bar
roso reconoció un censo qnd ¡sobre sus ' 
líneas ¿ravílabá eó favor ( £e, ,ljiner,milj» 
de Nuestra S.-nórá del ílelámar, sin qnu 
se espresen los sitios y linderos de las 
lio» as-. .<fesT íob «<o:¿?v: ' rl r , t v j obiumm | 
; Eu i8¡de juniodo 1 6 8 \ Aloos<y^íerró 
reconoce uprwnso en favor.de lae^m'rfa 
de nuestra ¿eüora <lel HeLamar, per.» uo 
se espresan las lincas afectas'al mismo. 

En 1.° de setiembre do 1674^ Nicolás 
Labrauderu reconoció uii Censo en favor 
de fa ermita de Muestra ^SeOorâ olel Ke-
taraar, SÍU espresar las íiucasque- se ha-, 
lian afectas. 

fioorone'del • odmpuaRWrn nMaRfcoh»l ;del [ 
(M^trari^i^ soJ .a"?af»iq »n8 .«ttrñM ¡ 

i Fernánilez venuTo una fvu\a,,sin que so 
'eínV^se 'ol^tólfré ^IWmpíadár: 5 

Isabel y ShtiSñÚ ftotówW$&áík] 
lartuí dos lincas, pero no se o-;|)hsan los 
^ i v s jy. jin^ejro^ ni. la.i«lxa>!4el¡ WSITU-

.'^nÍRvq? d t\U ohoqm'.ae-'Mtbuto ab ¡ 

Lr>[)"/. y Maleo García, Herranz, se per
mutaron dos lincas, sín espresar los si-
liosV'1Wdérds.^' i nní f :' ,l h -MW' 
í'úBñt^ de mayo-delSo^v AfHtonio Ar 

j. rovo he i edo < ] e >l .1 lus A r roVo va na s lia -
^ ^ ^ ^ B W ^ . ^ ^ . y Un-
deros t» 

* jQiíi'p'ídg-'f^. rtiwi¿i>\ ís'i-
•Mfó''y¿hJtó Altozano',':fef'malT/:aftn tés-

UmrmW de álljúilícacío* !der los mVnes 
Lber/eM^ ( 'e isu. madre iMáriá Moreno, 

swj¿^presar los s.iios- «úflinderoa de-lás 

- ^ k í ' . a ^ o v e c n b r e de 1834, Isidoro 
'Ancos heredé <)é su padre Lorenzo, sin 
éffprésafi»á>cfaie'¿e'lioeai él sftio ñi liu-

rtó'rílÜi ¡moa tvn w-boJneáoa 
* En 12 de .roarjo/¿)e«'jl85Pr,:-MBHtie1 

González y otros* adquirieron varias ün r 

cas de Maria Saptos, pero no se e.spresan 
todos Hós atfqüíréóléá ni los silios y lin-

'derb».»^'- ií>r,qi$ obnotemone i>J .us n--; 
En 12 de marzo<de t8{Si, !Li/l3a Har* 

fin lioi'zab'z ee.jió una ca«¡a á 'Antonia 
González Mesa y Erancisco González Tu-
légano sin espresar ti sitio y lin Jeros-
^'••Eé'Wrtfí'ff^fembfií.dé'íSS!" María 
Eugehfá Üonzaez heredó'de Maria l'uen-
1e:una tinca sin ^phiáat !eF<ilio y RB<3 
4erusyi • !'•> BIS oíimX lob toé' ti-.A sol 
--ifÍB ¿8»4f »?v^«»l>re de . 1 ^ 5 2 , J r a m 

Los Molinos. 
.eoldiJq*íO 

(¡ué'se^^reietfros sitios ni ̂  IjechA üd 
iuslrumento.; 1"tj " ' r " u ' ^ • . 

En 9.^e.DpviQmbrede 1850,; Marceli
no Herrero vendió uua novena parle de 

K S S V%$éW> En 14 de'abril ¿"ÍW*"»: M a i ó ^ sitio ni bnderos. I « I r t ^ f V 

CISC( 
Sarcia ^a?ÍSs ftiícai siti.esp'resár Joi. aíA 
m p i m m *™ ^ 1 " o u v * , 
-i /Ea-4 idw dicie-mnre( de 1852, Blasa1 

(¡unzalez adquirió de la capel la* la-de 1 

Juan Uun^alea^OJ;|?}a<variasüacas:y ee»«; 
s*oá. jaero oo, sé ^presea9, las ¡flu/fc, sean v 
sus suióá V linderos." , r o i 

-itfL'-P'dfe drcléínbre de 1852 , don VI -
jandro González adquirió dé la capeflániáf 
aeJuan (ioQ2aleadifereuU?s tracas y cen
sos smeáptes/M: sobro Jaa.: goe¡ ^ravitarñ 
estos. ' . .-.id T 0 < 

"En 5 de ab rii de 1854, Eugenio Gon
zález adquirió de Pedrtf'Líbrenle varias 
tincas sio espresar loe-sitios y linderos. 

LobiBira ÍOIÜ 

sefa Estéban'sin e ^ ^ f í ^ J )t 

EnAflyxtó AiátoM 18Slíl%ltóHm Mor
cillo compró media casa á Manuel Esco
rial sin espresar el silio v linderos. 

En 17 denfw»'dtfl85tf - Gabriel Ma
drid compró un m.• ju d<« ñ Inacenloi (¡i-
mene/ sin esprps^rielsUjoy linderos. 

,TE9 14 ile julio d e i 8 3 5 r A'rv8eímb\jlar- \ 
k m - c o t r t f v r ó ^ S c f e í W , M M úba: 'tasa 
1 s i u ^ p r e s a r ( t l ^ t » o ^ l ^ » 3 » r t : j ' 1 9 " P 
kc;r£iÉ-M de noviembre di? I85frr<fafi'Cá-
|.VÉ!lanv psetetCop>pi(^4'Wcttuel -Wart^y 

Juan Aui-uiio Gor.zalez, var.a^ fincas sio 
espre»ar los silios v ünleros »le las. mis-

riÚÚ rfi ^crne 'est^n aféelasfnJ dichos 
tyflí^S.i¡9 oqm'jil oiqniq IÑ nfiínsrrms 

¿v*j?-)da junio >dtí i*«85f, doV Hafa«l 
Ose le redimió un censo que gravitaba sO -
i re^na ,casa de .sUjpconieda^i.iOttt <ffr[jf 
dé la Iglesia, sin espresar el sitio Y lin-
« s i i é r a t e . 1 m m ™ 

En f:° de junio («il8Sí; ;} <testimonio 
ên Klidá'1847, Pedro domingo le^ó en 
usufructorMuatieasa á Antonia, Palomino 
u o j j v p r e s a r y linderpsí • . 
• En"10 dejuñio de 18$2. v. ^stiruon'o 
'üé'UsH, Mafííí Aid «nia del Pozo heredó 
dCfetf padre Manuel diferentes fincas SÍB 
espresar el sit'tO'y-lií(íérésJJ1 ?o^unn 

. En ^ de uovaembre de 185^2 v testi
monio de 18¿9. Maaiiel, Maria, Eu{íi'nia 
é Inés Rivera Altozano, heredaron de su 
pa'd're Juan Antonio varias fincas y can
són sin1 c«ájftésliitl fOs î íros*V linderos 
de< las A><»si»'ói' ,l^ (llí*' ,&tán afectas á 
úyi)WbiQfiOM>Q¿ii\m\ aol eol oi feta sb nJakí 

lin ei aüo de I8>3 ylestimoiiio de 3 
de,diciembre di 185^, .J^rnaído Bi^ero 

- fin:el-afto d^-l^*4'.Vtestirnonio de ad-
jud,oacion de 4 del ic ie robra de «852^ 
hexe Jó |Jua/i Ap¿onjo: Riiverb j ifcroaodtz, 
de la ineaijuria «ie don Juan GopzaletBo-
rizo, varios censos, sin esoresar las lincas 
|uc so n.indll ajecids a enos. . 

En 21 de juliOde Blá'^lxobledo 
Chozas: fî rmolî d W$itmom*oíTIdí$ vareas 
lineas,yjce»«sop;:h^edadwríde{su 'madre 
Isabel^siiá, éspresa^ las., fincas afectas a 

láfiiffiísiv»? e ü ü 5 " 1 . 
- &fii$36, y formalizado teslímdnio de 

adjudicación en 4 de diciembre de 1852 

http://Valo.nl
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flanoel $or>a*o< Santos heredó de1 su mn-
dre Luí?» dos fii»ca9^ sío espresar su cla
se, tj\}n y 'toderos. 

En 1835. v formalizado testimonio op 
2 do diciembre de 1852, M.muel, Mari • 
y Maou'la Sar.l'is Muñoz, heredaron de 
tu madre María varias fincas, sin espre-r 
gar los sitios y I nderos. 

Eo 12 de mayo de 1845. Francisco 
Santos c<»mpró á Marít Pereda dos fin
cas, sin espresar Jos sitios v linderps. 

En 24 de diciembre de 1847, Max'ma 
Rivero, en nombre de su hija Antonia^ 
formaíító'lesümonio de adjudicación d* 
los bienes heredados por esta újjima da 
su hermano Manuel, sin espresar los ape> 

' llidos del causante yadquirenle. 
Bu 2.de noviembre de 1862, Ensebio 

formalizó, testimonio de. adjudicación de 
los bienes, heredados de su madre Juana 
Martin, sin. espresar el primer, apellido 
del adquirenle. 

ifcn ,n¡tufiiv.qur.' b a^cbeai o» 
Morahqr^al 

4 En 21 de junio de, 4 8 5 6 , Juan de Se
bastian reconoció un censo que gravitaba 
íobre s'is Óticas en favor de la cofradía 
del R< sario, sin que se espresen ni de
terminen las que sean. • í ; : , £ ^ 6 ' í , { 

En 14 de rclubre de 1 $ H , Francisco 
García heredo de su padre Andrés media 
casa, sin flue se esprese su sitio y lin
deros. 

En 17 de noviembre de 1859, doña 
Eugenia Morales t Tadeo Valannwredi-
mieron un censo que gravitaba sobreros 
floras y en favor de ía Beneficencia, pero 
no se del^njioan IftJkftU&J^wik 

En 7 d* diciembre de 1859. don Anto-
nio José Ma va y doña Petra del O r r e re-
dimi'Ton un c e n s o que gravitaba sobre 
d-s casas de su propiedad y en favor de 
la memoria de don Juan González del 
Real sin que se determinen las que sean. 

En 29 de setiembre de 1846, Julián 
Santos compróáOsareoGonzález V La
cia Mufii /. varias fincas, sin espresar los 
sitios y Maderos. 

En 15 de octubre de 1859, Manuel 
Sepúlyeda redimió un censo que gravita
ba sobré'una casa <flo su propiedad y en 
favor del lisiado, sin espresar ol sitio y 
linderos. -

, J A 1 3 1 Wú vaeerradañ A *I 
En el ano de Í 8 4 0 . Bartolomé. Rai-

murda Alonso y Mariano de la Rubia, 
vendieron medi,o.,p3Jar.y. medía cerca, 
sin que se rtiipes^'el'cóm^ador. 

En lo"de noviembre, vi- 1848. Mamer
to Martínez compró varias parles desasa 

á l?erna;do Galo, sin es; resar el número,. 
Pedrezuela. 

En 2 5 y 2 4 de febrero de 1801, Juan 
González compró varias fincas proceden
tes de, la memoria de Francisco Pascual 
fyaeza, sin espresar sus cilios y lindaros. 

En 14 de enero de 1854, don Manuel 
Alonso compró urta tierra procedente de 
las religiosas de Torrelaguna, sin espre
sar su sitio y linderos. 

Err 7 de odubre de 18í6 le fueron 
adjudicadas vareas fincas a JulianaChin-
cbon, procedentes del vincu o de don 
Andrés del Sarco, sin que se determinen 
las que sean. 

En 6 de diciembre de 1851, Pedro 
Chinchón compró un prado á Domingo 
Villegas, sin espresar los sitios y lin
deros. 

En 29 de diciembre de 1851. le frieron 
adjudicados varios bienes á Teresa Mar
tin, procedentes de su esposo» pdrp nd se 
espresan las fincas ni el nombre del cau
sante. 

En 22 de diciembre de 1850, Maria 
Rusel formalizó testimonio de los bienes 
heredados dé Antonio de la. Fuente, pero 
no se espresan los que sean. 

En 1851, Prudencia Ramos y demen
ta Fernandez otorgaron escritura de par
tición de bienes de los heredados de" Ga
nara Fraile, sin dej^minaLlojjjiie.sfiají 
ni la fecha del instrumento. 

En 22 de octubre de 1850, Juana Sar

ro formalizo" testimonio de los blenps 
adjudica los al óbito de su madre en 30 
de enoro de. 18i9 , sin espresar el nom
bre de la causante. 

Pn t 5 de febrero de 1849. Dámaso 
fíab'H vend ó una tierra, sin espresanel 
nomb'e del comprador. 

En 27 de enero de 1827,. fueron adju
dicados vnrios bienes procedentes de la 
testamentaria de Vicenta Meníez, sin 
espresar el adquirenle. 

San Agustín. 
En-10 (IR julio de 1784. Matías Bos

que Tedimió neos te'ng'ns que éravltaban 
¡sófora fincas de su propMad h f.ivor 4e'h 
cofradía Je la Esclavitud, fundada por 
don Miguel Nptario. sin determinar, las 
que sean. 

Fn M de enero de 1850, doña Angus
tias á?i CastMio heredó variok nir-rrés" de 
dona Elisa del Castillo, sin determinar 
las fincas. 

fin 5 de febrero de 1848. don Vicente 
Mariblanca compró una c.nsa a Boni acio 
Ruano, s'n espresar el sitio y linderos. 

En 50 de enertHe 1859. Manuel v 
Arit<• iito jMirUn heredaron .ana casaMe 
Vicente Martin,,.sin espresar el sitio y lin
deros. , , ,1 

En 19 de Mcíembré'de 18"9. a ins
tancia de Benito del Moral se prohibió 
enajenar varias fincas de la propiedad 
de Manuel Zaf a, sin que se espresen tas 

María Pinla, Juez de primera instancia 
det distrito «VI Norte dé Wadri^'^enlrSd 
en «ombpé dfel Estndo- una s*sta srWte 
de, terreno de la dehesa titulada de tus 
Cabezas, sin que se esprese el comprador 

En 10 de acostó de 1852, fuercf ad
judicadas varias fincas procedentes de la 
testamentaria dVJu'iana de la Moren*» á 
sus acreedores, sin que se espresen los 
nombres de loa adquirent«»i9L 

P.n 12 de febrero de 1853. don Benito 
Vázquez, don Vicente Mariblanca, don 
José ARtonio Campos, don Antonio Rev, 
don Antonio Lopes; don Eugenio Reen>z, 
don Manuel \1arta Ortega ,y d,on JesóC*-
res vendieron el registro de una mina ti
tulada la Carolina, sin que se esprese el 
comprador*. 1 1 

- En 24 de enero d H 853, Víctor Chin
chón. Helíne Héroes , Julián Quintas, 
Pedro Berreíidero y Vicente Parte ven
dieron una mina sita en Dehesa Doma
da, sin que se exprese el comprador. 

En 20 de julio de 1854, fueron adju
dicabas varías fincas procedentes «le la 
testamentaria de Jolian Berrendcre, sin 

, que se espreseo los adquirentes. 
San Sebastian. 

En 15 de abril d« 1840, Jifa na y Ci-
priana'Peredes, PaWe- Montero,-Manuel 
Fernandez y otros, vendieron una casa'á 
S¡ veslre Garcia. sin que se espresen 
todos los cansantes. ~~ 

Eo 9 de diciembre de 1840. Luis Váz
quez compró una tierra á Dionisio Go-? 
mez. sin que se e3prese el sitio y liu-
•déróé; • 

E» 15<le febrero de f854. Francisco 
Cabrero otorgó escritora de doté en f*rof 
de paula Amor, s>n espresar las fincas; 

En 26 de agosto de 1859, don Juan 
Antón redimió un censo quo gravitaba 
sobre sus fincas y á favor de los propios 
do Madrid, pero no se espresan los sitios 
jjUfujejros. 

Eo 27 de agosto de 1859, Andrés V » T 
quero re limó un censo que gravitaba so
bre sus fincas y en farpr dá los propios 
de Madrid, sin que se espresen los sitios 
y linderos. 

En 27 de agosto de 1859. Pedro Va
quero redimió un censo que gravitaba 
st-bre sus fincas y en favor de los propius 
de Madrid, slrí espresar las que sean el 
sitio y lindaros. ¡̂ mo-- R1 r 3 

Eo 18 5 , doúa María del .Carmen Ca
ballero heredó varias lincas de. don Juan 
Manuel (Miz sin espresar los silios y 
linderos y la fecha del documento. 

Rn 2 7 di agosto de ! 8 5 9 . Antolin Col
menar redimió un censo que gravitaba 
sobre dog linares de su propiedad y en 
favor de los propios di Madrid, sm1 que 
« d egresen los sitios y linderos de los 
mismos. 

Kn 26 do aposto de 1859, Fermín 
Colmenar rcd :mió un censo que ¡rraviti-
ba sobre sus fincas ven favor de los pro-
píos d"i ^ a l r i i . p e r o no se determinan 
sus sitios v linderos. 

En ¡sunl dia, mes v afio. Felipe COJ-j 
menar redim;Ó no cen«o quo graveaba 
sobre sus fincas-y—en favor de dichos 
PWOS , sJn que se espresen los sUioa y 
Iin1ero«. 

Fn 7 de setiembre de 1859. Podro 
CAmara redimió un censo qne gravitaba 
sobre sus finéis V en favor «Vio* propios 
de Madrid, pero no se espresan los'sHIos 
y linderos ni se determinan la*; (Incas» 

. En 2 de setiembre de 1859, Antolin 
Campo, redimió un censo qiift gravitaba 
sobre, sus fincas en favor do los propias 
de Madrid, sin espresar sus sitios y lin
deros. 

En 56 de agosto de 1859. don Julián 
Diaz redimió un censo que sobre sus lin
cas sravilafta en favor dé fQs'brñpi.is do 
Madrid, si» espresar sus silfos vfinder**] 

En 5 A* Setiembre de 1859. Manuel 
Di¡!-¿ redimió un censo que frravilaba so
bra dos ^noasi^e fttt: p«6pie<lad y:en fa
vor de los indjea^s .pjfípios.ppero no se 
ftíkesán susMio^yfriiáerfls^.jg ¿ 

En ^ y 27 de agosto de lSo9, Ma
nuel yCel.es.tino Es 'ébm rejimijwrp^'rps-
pecTívamente un censo qu<». sobre sus fin
cas gravitan» eti 7avfíf*'rré roíl "p/njrtlH '̂áo 
Madrid, sin espresarsu* s'tins vlinderos^ 

fi Eo 5(| da .^ . i (ynb^(|^ t |^^.^Mm« 
Ektébah T e d l n w un c^.nso' tjue eñ favor 
de los propiolr rfó1 Wádrjil gravitaba^ sin, 
espresar'osisitioa/y tíndorosi.1 

En 1859 ; i ¡E?aristo Claudia. Manuel y 
Antonio Frutos redimieron respectiva
mente un c o s o qc»c gravitaba sobre, sus 
fiocas y en favor de los propiqa de.Ma-
drid, peFo no se esor^sa^uxsiijpfry iim-
rieros, nila fecha del in3trumenlo. 

En el ano do 1859, Claudio, dona 
Raimunda. doo Leandro, doúi Valeriana,' 
Francisco y Vicente Garcia redimieron 
respectivamente un cehsó que ¿obré sfjís 
fincas, gravitaba en favor de los prdp.los 

-de: Madrid» sin espresar 1o%'s1rtoi y'líbí-
deros ni U fecha del instrumento. 

En el ano do 1859. Garaersinun y Sil
vestre García, redimieron udiceoso res
pectivamente que sobre sus lincas gravi
taba y en favor de lospropios4e Ma 'rWi, 
pero no se espresan su« "itios y linderos 
ni la fecha del instrumento. 

Eo el ano de 1859 don Pascual y Bo
nito Fernández redimieron respectiva^ 
menln un censo qne sobre sus 1 finéis 
graiviiaba en fevor de los'prop'folílde4la^ 
drid. sin espresar ios sitios y linderos ni 
la fecha del instrumento, w p o I-

En el mismo año, don Marcelino. 
Francisco ó Ignacio Jabardo Vedimifefron 
respetivamente un censo que gravitaba 
en favor de los propios de Madrid, sin 
espresar la fecha del instrumento, el sitio 

En el mismo ano. Mariano^ don Julián, 
Pablo, Luis, Anastasio; donwPartronfio-
pez y doo Celestino I.CUÍIS redimieron 
respectivamente un censo que ftojjre sus, 
fincas gravitaba en favor de tos propios,, 
de Madiid, sin espresar los sitios y lia-
deros. 

En el referido año, doña Autonina y 
Aolonia Muñoz, Antpoio Maleo. Vicenlé 
Metino y Anto'in Montes redi ¡.ieron 
respectivamente un c<'nso <jue gravitaba 
sobre sus'fincas; en favor oe tos propíos 
de Madrid, sín espresar los sitios y lin
deros, i •.. • • iinao al 

En el mismo ato, Antonio Mateo Ma
yor, don Pascual ttadrfd y José Wateo 
redinueren Tespectivanante un nensoqné' 
sobre sus linos gravitaba en favor de 
•os propios de Madrid, sin espresar sus 

IMsbnil in >-oi«h Rpl.>8S01Q89 oís ,?cnntt 
sitios^Minderos, ni la fech^del in*rn-
t^fn^ll o¡ds$i'ft r. I;?.IÍO cnu óiqmoD 

En el propio aflo, VieenlQ Qoeda y 
Vicente Villaboa. r°dim'eron nntconso 
que sobro sus finois gravimba. rr» íivor 
de los propios de Madrid, sin nspresa-r la 
fecha ÍIM msteomento, los sitios» ydínde • 
ros de las mi<ma*. .fcoivbaií 

En el referido nno. Viclor y Grejjrro 
Izqoierdo redimieron nn censo qw gra
vitaba sobre su* fincas en ftvotMe Mós 
propios de ManVid, sin espresar Ins-̂ P-
tios T líodercS-defaqueJlas, 'mlafeciiá/íé 
in5>lrnme<Trtoi> «noboil v EcUia /.el ^oboJ 

I n 8:ile Jnrri* d<fc 1 6 W ^ i í s t O ' f r u 
tos, como.anoderado d« 'ton JaK»»h 
ikovrti 'AfWre'a. J-an y CMUn}r(¥ MaHWi, 
vendió uní viña, sin espresar-el nombre 

: detunmm'adotl. ™ «lonunf i sop oT 
í Rn'KVde enero do í<856: fueron r»djii-

| dicadas variad fine.** proe.edontKí (te la 
lestamí-tvi^nade. Julián Agmdo García v 
Paula BodricrteiJ'sHj'^Épresar el nombre 
del adquirenle. 

• Talamanéa'r11 v ^ 
i Fn 28 de mavo deidfiS^idofta. María 

Josefa Mr¡arez compró vanasfincas ¿don 
.Juan Pablo Itodiis. sia ¿sprofar-Uiqdjñ 

sean. ~" i x i ' o a o . * 
En .1 i'^ie jnnío de 185^. don -Enrique 

y dofta Lui*a Carroño y ^fnra, <lon̂  Ma
riana de la P*z Ferrery Mora, don FeÜX 
v don5 José. Feiiiter yTfoHTIfoc&tilarnn 
testimonio d« los bienes here tados de 
d >n Dionisio Carreflo y don i María de 

-mi*, ^o^m^^m^s^rmk^ 
En 14 dojuílit-libitf^adon Fé'ix,don 

Jos.6. ^oñaj^iardaid^-Ja Paz^«, j^n^^na 
Ferrar y Mora h e r r ó n diferentes..f^-

qñm, doña Juana v dona Ana Mo 
pVrmufaton'ván'as'finW,'slti'tíéf 

• íjiié"íPtfW/*i' i»*|Bq feíuj idri.dua eoitouq 
En 6 do. marzo de 1851, don Francisco 

López v oíros yendieron una; tierra á don 
Luis, sin e.spnsar los a peí'idos del com
prador ni determinarse los gftnaa 
flaates.,.t n , , } or.r.iMhbf.hüneD 

Tarr-tlodpnes. 

En 15*ae febrero'^••»lf7fcl 8re«iír1o 
Lnzaro impuso un censo sobre sus lincas 
en favor oiel cabildo ediesiástioó dnl.*SH-
pinar, sin espresar Ips-silios y liad^rosMlf 

En 7 de marzo de 1828. GregoriOüAiw 
drés compró una caso a Francisco flñn-
zale/. y Polonia Giménez, sin G6pf$sar.«l 
sitio y íinderós. 

En 21 de roarzo-4*H802, don Marce
lino Tejera cornpr^ ii^a tierna,pr^sijeite 
do la cape'lania (U la ^ooc^pcion^ sin 
espresar el sitio y linderos - - . . m 

En el año. ih 1839, Váleníin Gómez 
c m t . r o una casa h Manuel' Barrera; sin 
quo sd delermiber el sitio ni la fecha deí 1 

; ipsíiüméTftoui.'í iuJir o U ; ¡ j oii ub ñiisq ai 
E» -VI de diciembre de 1848, Paetíttd*^ 

García y otros) compraren) tees'Herráis:á/ 
dun Ju>io Vatiño y otrosv sin espretir 

' los filies, linderos, ^ o m ^ ^ e l*« caür*:) 
sa'des y el de todos los a']q«i renl|W. 0 flD 

E i T i S J e noviembre de i 795,,Diego 

sitítáprewY'süs Sitios y HriíJéros. 
OBunalS de s i e m b r e dw i s88í, , 16í¡6md , f I 

iMarlin formalizó testimonio de adju^ít**'' 
cion •••ios bienes heredad » ' de su-espe
sa Khireotina González, sia espresan tas / 
lineas quesean. ooiq ¡i n> i«uil n'J 
. Eo 2 8 de noviembre do. i^o.dNiqolas 
Miguel li potecó varias fincas 4 «aifegur/-
uad de un pago en rávorJjTe^ San Caries 
Nigua,fclh esrjresar tasque sean, 

En 50 de diciemtSre m íé?l, '^áfeisa 
Rodríguez compró á Aquilino Lozaoo dos 

file:///1arta
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flacas, sin espresar los sitios ni linderos. 
En el ano de 4839, Gabriel Sánchez 

compró una casa á Eugenio Hilario y 
Manuel Palacios, sin espresar su calle b 
silio. 

En 18 do diciembre de 1806, Raiman 
do Sdochez y Pedio Aodró<, se permuta-
roo varias lincas sin espresar lus s.iios y 
linderos. 

En 21 do agosto de '1860 , Eusebia 
Mi ramón y sus rijos Rosa y Mariano Ser
rano, formalizaron testimonio de adjudi
cación de los bienes heredados de su pa
dre y esposo respectivos, sin espresar 
todos los sitios y linderos de las lincas. 

En 13 do mavo de 1851 , Juan Feli
pe Alvarez y Angela Qaros, vencieron 
una casa sin espresar el nombre del 
comprador. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, y á fin de que los interesa
dos en los espresadas notas de Jas ins
cripciones defectuosas que comprenden 
las mismas, se presenten á rectificarlas 
en los términos y plazos sensladus en el 
indicado Real decreto de 30 de julio do 
1862. * 

.Madrid 23demayotle 1868.—El Ad
MINISTRADOR, Manuel C. Massip. 

- 4 -

SESTA SECCIÓN. 
r)n 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Bli «o<>r.1014(1 >w«'UÍ-üil Mí ninffirtfc'd 
ob r.hfiK r f t A v ónoiiOoiftinftKÍ m.h 
Juzgado de -.primera instancia del distrito 

r»r l.xi'ó'1 n^JktfoWhvitify--1-- | I r.'l 
i- \¡Eú vitiúñ vdá providencia del señor 
don Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia de! distrito de Buena-
vista de esta rapital , refrendada del in-

S.ascri'o escribano sustituto del doctor 
OQ Claudio Saoz y Barea, se saca á 

pública subasta para pago de un crédito 
una casa situada en el pueblo do Valle t 
cas y su calle de Pinto, señalada con 
el número 1.° , la cual mide de silio 
4 0 . 5 2 3 1[2 pies y está retacada en la 
cantidad de 2 3 5 0 escudos, ó sean 2 3 5 0 0 
reales, á rebajar cargas. Para dicho r e 
mate se ha sefialado el día 27 de junio 
próximo, á la una de la larde; en la a u 
diencia de este Juzgado, situado en el 
piso bajo de la territorial. Las personas 
que quieran adquirir mas pormenores, 
pueden acudir á la Escribanía del a c u a 
rio, que se halla en la Cava ile San Mi
guel, núm. G, cuarto segundo, de las 
nueve de la mañana á las tres de la tar
de, todos los días rió'teriadoshastael del 
réndale. 

Madrid 27 de mayo de 1808 .—Fran
cisco Fernandez de la torre . — 1G19« 

-<\vM noli , £ 0 8 . H * t * y • ! :-
En virtud de providencia del señor 

don Ramón Goizález Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena-
vista, refrendada del liscribino Garre-
tero, se saca á pública subasta la terce
ra parte de un prado titulado del Valle, 
su cabida una'íanega, en el término de 
Va lile morillo, tasada en 100 escudos: 

La mitad de otro prado llamado el 
Chicó del Valle, en dicha jurisdicción, 
de cabida media fanega, y tasada en 6 0 
escudos. 

Una tierra de pan llevar en la misma 
jurisdicción, de cabida 3 f negas, al si
tio llamado jas¡ Mimbreras, tasada en 50 
escudos. 

Un buey de 7 años en 7 0 escudos, 
y una burra de 6 añw en 6 escudos. 

Un linar eu la propia jurisdicción y 
sitio de los Vagueros, de media fanega 
de regadío, tasada en 5 0 escudos. 

Uoa muía pelo negro, rayana á la 
marca, en 7 0 escudos. 

K>b OORfO O0ÍfttipÁ k '.iqo:.v> wijdV oj 

Otra muía también pelo negro y ra
yana á lá marca, cerrada, en 6 0 es
cudos. 

Dos cerdos y una cerda á 10 escu
dos c^da uno, y uoa casa sita en*Valde-
"morillo y su calle de los Coches, scñV 
lada con el núm. 23 . tasada ea 6 5 5 es 
cudos; y para que tenga lugar el remate! 
que se verifícala en iNavalcarnero y di 
esta corte, se señala el dia24 de junio, 
a l a s doce de su mañana.—El Escriba-; 
no, J . Carretero. — 1 6 1 $ . 

i f ' i . rvir ' i ' . ;ip R»noD n?i ¡vm1s*n ffif^fll 
í»rini'' ftb 1'V/R\ F TR. - r " Wdoí 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

T 
EQ virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distriU 
del Congreso de esta corte, refrendada, 
del infrascrito Escribano, se saca á fifi] 
blicO subasta una casi si'a en esta ca
pital v su calle de la Cava Baja, vuelta 
Á la Puerta de Moros y accesorias Á la 
de la Cava Alta, señalada o n los nú
meros 57, 27 y 44 moderóos respecti
vamente por dichas calles, y con elii 
antiguo de la manzina 1 4 9 ; comprende 
una superficie de 2U35 pié* cuadrados] 
tasada en la cantidad de 1 8 . 0 0 0 escu
dos á rebajar cargas; cuyo remate ten
drá lugar el dia 2 5 del corriente, á , , {la 
una de- su tarde, en la audiencia de 
S. S. , sita en el piso bajo de la terri-
toribi. ' " ¡ ' \- /;.;., 

Madrid 1.° de junio de 1 8 G 8 . - G e -
yaolino Montesinos. — 1 6 2 2 . 

20i*ltnÍI ' «* ¡̂i:k ••I—Í—• n'fc ,J RV'i-LR! 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta c^rte, por la escriba
nía de don Tomás Bande, y á virtud de 
aUtos ejecutivos seguidos por don Paz 
Alvarez González contra os hijos y he
rederos del .(¡'oíado don José Cis<desus 
y Pons, se vende en pública subasta ti 
5 por 100 perteneciente á dicho fi
nado, hoy á sus cilados hijos y here
deros, en la posesión titulada «Campos 
Elíseos,» sita en las afueras de la puer
ta de Alcalá, detesta corte y dentro dtd 
ensanche, secundo cuartel , banio de la 
Plaza de Toros, tasado di-ho cinco por 
•cieoto por el arquitecto don Leopoldo 
Zoilo López en lá cantidad de 50.28V 
escudos 8 6 5 milésimas, á deducir la 
parle proporcional, de cargas ó censos 
que puedan afectar al total de la tinca, 
y se ha señalado para su remato el dia 
2 del próximo mes de julio, á la hora 
de las doce de su mañana, en la audien
cia del o -prendo Juzgado de la Latina, 
sita en el piso bajo de la territorial. 

Madridi.° de julio de 1868.—Tomás 
Bande.—1620. 

' fl¡4 Íl'Íll'i.tt ' h -.«dOnTU gOl Olí Tir/¿1 0 0 

Juzgado de primera irlanda del distrito, 
de la Audiencia. 

En virtud de* providencia del señor 
Juez de primera instancia'del distrito 
de la Audiencia, se cita, llama y em-r 
plaza á cuantos se crean con derecho 
á'los bienes quedados por fallecimiento 
de don Felipe Paris, ocurrido en esta 
corte el 2 0 de febrero de 1858 sin haber, 
otorgado disposición testamentaria y 
entre cuyos bienes se cuentan los per
tenecientes al patronato Real de Legos, 
fundado por don Eugenio Paris, en 14 
de octubre de 1758 , para que en el 
término de treinta dias, contados desde 
la inserción de este anuncio, c raparez-
can á deducirle en juicio de abintestato 
promovido en este Juzgado á solicitud 

de don Pedro Rufino Paris, hijo del finaj 
d>, bnji apercibimiento que de no Ye* 
rificarlo, les parará el perjuicio quehayí 
lugar. 

Madrid 10 de junio de 1867.—Luis 
Hernández. — líyj|. 

AYUNTAMIENIQS. 

Alcaldía constitucional de Üortaleza. 

El Ayuntamiento de esta villa saca á 
pública licitación los ramos de vino y 
vinagre á la esclusiva, en virtud de la 
autorización'concedida, bajo el pliego dé 
condiciones que estará de maniGeslo, y 
para sus dos remates están señalados los 
dias 7 y U de junio, | de diez; á doce de 
mañana en la sa'a consistorial. 

Ilortalcza 29 de ( mayo do.1868.—Ej 
Alcalde constitucional, José Morales y 

hunnW 
Alcaldia constitucional de Telilla de San 

Antonio/ 
Autorizado el Ayuntamiento de mi 

presidencia, arrienda por todo el año 
económico de 1868 69 las habitaciones 
Casa-posada y carnécería de sus propios, 
partes de la casa consistorial, bajo el 
pliego de cood ciones que se hallarán 
presentes los dia* de subasta, que serán 
el 51 de.este mes y el 7 da jonio próxi
mo, álas'doce del dia, éo la sala del mis-
rao Ayuntamiento. 

Y con objeto de llamar licitadores se 
hace público con el presente. 

Vetilla de§a# Antonio 26 de mayo de 
1868.—El Alcaide, Pedfo Soliveres. 

oa, en las casas consistoriales de esta vi
lla, ios derechos de consumos de todas 
las especies, con la esclusiva al por me. 
nnr, bajo Tas condiciones y precios qne 
se hallan de manifiesto en la Secrotaría 
de la corporación. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

San Agustín l . °dc junio do 1868.-^ 
El Alcalde, Antonio Martínez. 

Ü • rjrru • | • ,01 
Alcaldía constitucional del Boalo. 

' F^rivia' autorización superior, Con la 
facultad ,de la exclusiva en el Boalo y 
Mata el Pino, y con !a de venta libre en 
Cerceda, se aniendan los ramos de con
sumos de dichos tres pueblos, durante el 
próximo año economice de !&(58 á 1869, 
de las clases dd vino, vinagre, aguardien
te, aceite, jabón y'carnes, estando seña
lados para suidos remates, el primero 

;íWjPr» J é j t t ^ t f é l 14 del próximo 
mes de junio, y hora (ID las doce de su 
mana na. en la cosa consistorial, previo 
toque «le campana, haj > el pilero de con-
:dioiDBes<qué sé halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y lo estará 
en el f^clp.del remate. D ^ 

Distrito del Jípalo 50 de mayo de 1868. 
—El Alcalde, Mariano González.;. ; 

Alcaldia constitucional deMóstoles. 
Se arriendan ¿ la esolusivá' los dere

chos de consumo de esta villa por todo el 
año próximo económico, bajo los presu
puestos y pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría mu -
nicipal, estando señalados para) sos dos 
remales los dias-7 y 14de¡ junio inmedia. 

Alcaldía conslitucionai d, San M M & J • * I " ' 8 ' 6 0 ^ raiM w n * W 

de los Reyetl LÍWW?.». 

Con la compelen^ autorización ^upe- Moslo'os oO de majM do 1 8 6 8 . - £ 1 
rior se arrienda en San Sepasiian dTlas "Alcalde,. Agapito, Lorenzo.^ urna 

i ibud 
R,feá. la c ^ ^ r n e m i a para A ato P A R T E NO O F I C I A L , 
próximo.de i868 A 1869. y sus.dos re-
matease cokbtar^ loslflias 5!f K^felj -i ' ; ' 1 ; á T , ? ^ « " ^ ^ I ? , \ , ^ T l f l l 

mes de junio, á las diezde slt mañana, en ' ANUNCIOS. • 
la sala consistorial; admitiéndose en el ' ' üSlÓN.íi'LVJ^AD. 
primero postura por la canliJad de 110 Mina San Agustín. ' 
eácu los,.y en el segundo la décioja so- - nallándoso en descubierto en esta So
bre la.cantidad que (hubiere x|Uedad>) en ciédad por rio líaHer satisfecho'lo'saví-
NRTMPR RPITIAT» " — : — deudos p.isiVIK ip¡e se citaN y que les 

jian correspondido á las acciones ;que 
poseen m la nvsma los seiX'res" que :á 
continuación se expresan, la Jun:a Direc
tiva ha acordado se íes requiera por tar
eera y '¡última vezv en cumpl.imier.lo, de lo 
que preceptúa la ley de Sociedailesjpinc-

ras de 6 de julio de 1S59 eo ÍU artículo 
2 1 . para que si gustan se sirvan, maular 
recoger tos recbos que obran eo la Pie-
sideocia de* la Sociedad, establecida en 
esta corle, calle del Sordo, núm. 27, 
cuarto segundo derecha, 

i Ttfadrid 30 de' ¿sayo de, 1868.—El 
en tos dias 5 y 13 de junio próximo, á. las 1 Presidente, • Juan Moreno Benilez.—El 

primer remate y después pujas á la 
llana. jtftVwfog ÍU>V. 

San Sebasjian de loa Reyes- 27 de 
mayode 4868.—El Alcalde, Domingo 
Pancorbo. 197 .40']'» y x ii«iunw>i 

OÍS; .fiJOlfil) OTlftO'/ \'< 

1 Con la competente autorización silne-
rior se arrienda en San Sebastin délos 
Reyes-elarbiti'io del pesoy med.da de uso 
voluntario paca lodo el ano próximo de 
1863 á 1869, celebrándose dos remates 

diez de so mañana, en la sala consistorial, 
admitiéndose en el primero postor i bajo 
el lipo de 99 escudos 219 milésimas, y 
en el segundo el 10 por 100 de ta canti-
qué en primer Témale Imbicre quedado, 

y después puj isr á la llana. 
San Sebastian de los Reyes 27 de ma

yo de 1868.—El Alcalde, Domingo Pan
corbo. 

• .u-i.v • up »¿j¿2_.fly «•¿«•..b.'t 0T»upj 
Alcaldía.constitucional de San Agustín. . 

Con la competente autorización de , la 
Excma. Diputación provincial se saca á 
pública subasta el domingo 7 de los cor
rientes, y hora dé las diez de su maQa-
1 

-Secretario Contador. Gabriel García Gi 

D. Leocadio Montero, dividendos nu 
mero .65 y 66 

D. Andrés Castellanos, io\ . 
I). Julián Guillen Flores, id. 
D. J( sé Quiolanilla,jd. 
Dona Graciana Aramburu, id. 
i ) . Francisco Escandon, id. 
D. Juan l'erieclo Sancbez. id. 
D. > sié.bao Quintani lia. id. 
I). Ramón López, id. 
D. José Maria Fraocisco flevia, it)^ 
D. Elias Rosado, id. 1617. 

1 1 ' 

JUiTÓty D. JUA.N ANTOSIOGARCU. 

Imprenta del mismo, Almirante 7. 
MADRID: 4868. 


